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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Barranquilla, Noviembre 2025  

 

Señor 
RODRIGO CIENFUEGOS MOLINA 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7453161 
Coordinador de Relaciones Corporativas E Internacionales 
Despacho General 
Barranquilla, Atlántico 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Noviembre del año 
2025 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.7453161 del año 2025 

Heriberto Abraham Vengoechea Hernández, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1045724123 de Barranquilla, en mi calidad de Contratista del SENA, del Despacho de la 

Regional Atlántico, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y 

SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 

M/CTE. ($47.558.880). Teniendo en cuenta lo anterior esta suma será pagada por el SENA 

a el contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago por el mes de febrero por el valor 

de TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTIDÓS PESOS ($3.329.122), 

b) nueve (9) pagos iguales por los meses de marzo a noviembre por valor de CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE. ($4.755.888) cada uno, y c) Un último pago correspondiente al mes de diciembre 
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de 2025, por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS M/CTE ($1.426.766). Lo anterior, con cargo al CDP No. 15525 de 2025. 

Plazo: Será hasta el 10 de diciembre de 2025. 

 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal en el grupo de Relaciones 

Corporativas e Internacionales de la Regional Atlántico, ejerciendo el rol de abogado en 

vía administrativa, cuya finalidad es proporcionar apoyo en las diversas gestiones 

jurídicas relacionadas con los trámites de regulación de cuota, fiscalización, 

compensación, así como en los procesos en vía administrativa, derivados del contrato de 

aprendizaje y del Fondo de Industria de la Construcción (FIC). Asimismo, se incluirán 

gestiones referentes a los aportes parafiscales y al cobro de multas impuestas por el 

Ministerio. 

 

Obligaciones Especificas:  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Proyectar y registrar las 
resoluciones de Aportes 
Parafiscales, FIC, y de 
regulación, multa o 
compensación del Contrato de 
Aprendizaje a través del 
aplicativo SIREC 

Proyección de resolución 
sanción de las empresas  
 
FABRICA DE BOLSAS DE 
PAPEL UNIBOL S.A.S., 
GRUPO TAHINI S.A.S., 
OLEOFLORES S.A.S, 
"INGENIEIRIA DE 
PROYECTOS Y SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE 
COLOMBIA – 
INGPROSINCO S.A.S",  
LABORATORIO ACTYVE 
SAS, DISTRIBUIDORA EL 
SEÑOR DE LAS CARNES 
S.A.S, COMERCIALIZADORA 

Correo electrónico.  
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ESCOBAR ORTIZ S.A.S, LA 
CASA DE LOS CORDONES 
BARRANQUILLA, OPS 
S.A.S., NICOSU SAS, 
AUTOCENTRO SUPER CARS, 
GRANJA TODOFIERRO, 
GRUPO ATTIA, ABELARDO 
PEREZ. 
 
Proyección de resoluciones 
que conceden una facilidad 
de pago al empleador de 
las empresas  
 
TELEFONETICA SAS, VR 
REALTORS 
 

2 Gestionar el cobro persuasivo 
de las resoluciones por 
concepto de cartera misional, 
buscando que el ente 
fiscalizado se coloque al día en 
sus obligaciones en el menor 
tiempo posible. 

Cobro persuasivo 
MANGUERAS Y ACOPLES 
por concepto de 
incumplimiento en la 
contratación de 
aprendices. 
 

Correo electrónico 

3 Surtir el debido proceso en el 
trámite de los recursos de 
reposición que se interpongan 
contra las resoluciones 
expedidas por el SENA, 
relacionadas con Aportes 
Parafiscales, Fondo Industria de 
la Construcción (FIC), y de 
regulación, multa o 
compensación del Contrato de 
Aprendizaje. 

Expedición de resolución 
que resuelve un recurso de 
reposición interpuesto por 
la empresa contra la 
resolución que determina 
cuota. TEXVIGAR SAS, 
SOLMARINE OFF SHORE, 
HANNCLEM PHARMA. 
 
Expedición de resolución 
que resuelve un recurso de 
reposición interpuesto por 
la empresa contra la 
resolución que impone una 
sanción. 
 
COLEGIO MIXTO ANTONIO 
NARIÑO. 

Correo electrónico 

4 Surtir las siguientes etapas 
según corresponda: Expedición 

Se surtieron las etapas para 
la notificación de actos 

Correo electrónico, 
Gestión documental. 
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del Acto Administrativo 
conforme al valor liquidado por 
el fiscalizador, Revisión del Acto 
Administrativo, citaciones a 
notificación personal, 
notificación personal, por aviso 
o por web, fijación aviso y 
fijación web de ser necesario, 
resolver recursos de reposición, 
emisión del auto de ejecutoria 
del acto administrativo y cobro 
persuasivo, con el fin de 
garantizar recaudo del SENA, 
tanto en aportes parafiscales y 
FIC, como en contrato de 
aprendizaje, teniendo en 
cuenta el proceso de régimen 
general y/o sancionatorio de 
acuerdo a lo estipulado en los 
manuales 

administrativos de la 
siguiente manera:  
 
Citación para notificación 
por la cual se concede una 
facilidad de pago de los 
expedientes trasladados 
por los fiscalizadores:  
 
TELEFONETICA SAS, VR 
REALTORS. 
 
Citación para notificación 
de resoluciones que 
imponen una sanción  
 
FABRICA DE BOLSAS DE 
PAPEL UNIBOL S.A.S., 
GRUPO TAHINI S.A.S., 
OLEOFLORES S.A.S, 
"INGENIEIRIA DE 
PROYECTOS Y SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE 
COLOMBIA – 
INGPROSINCO S.A.S",  
LABORATORIO ACTYVE 
SAS, DISTRIBUIDORA EL 
SEÑOR DE LAS CARNES 
S.A.S, COMERCIALIZADORA 
ESCOBAR ORTIZ S.A.S, LA 
CASA DE LOS CORDONES 
BARRANQUILLA, OPS 
S.A.S., NICOSU SAS, 
AUTOCENTRO SUPER CARS, 
GRANJA TODOFIERRO, 
GRUPO ATTIA, ABELARDO 
PEREZ, CLASSIC JEANS 
SHOP 
 
 
Citación para notificación 
de resolución que resuelve 
un recurso de reposición 
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contra resolución que fija 
cuota: 
 
TEXVIGAR SAS, 
SOLMARINE OFF SHORE, 
HANNCLEM PHARMA  
 
Citación para notificación 
de resolución que resuelve 
un recurso de reposición 
contra resolución que 
impone una sanción: 
 
COLEGIO MIXTO ANTONIO 
NARIÑO 
 
Notificaciones de las 
resoluciones por la cual se 
impone una sanción al 
empleador:  
 
F & D INVERSIONES DEL 
NORTE S.A.S, HOTELES 
VILLASANTOS SAS, 
CURRAMBA MODA SAS,  
EQUIPOS Y LOGISTICA DEL 
CARIBE S.A.S., DEPOSITO 
MERCADITO SANTA INES 
S.A.S., BLAZING SOFT 
S.A.S., ABELARDO PEREZ,  
VR REALTORS 
 

5 Adelantar el proceso 
sancionatorio de conformidad 
con lo establecido por el código 
de procedimiento 
administrativo y de lo 
Contencioso administrativo, 
teniendo en cuenta todas las 
etapas que allí se surte. 

Traslado de la obligación 
MANGUERAS Y ACOPLES a 
cobro coactivo 

Traslado SIRECC 
 

6 Proyectar los actos 
administrativos relacionados 
con facilidades de pago por 

Se proyectaron las 
siguientes resoluciones 
relacionadas con 
facilidades de pago.  

Correo electrónico 
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compensación realizados en 
esta instancia de cobro. 

TELEFONETICA SAS, VR 
REALTORS 
 

7 Mantener actualizados los 
respectivos expedientes de los 
deudores con el fin de asegurar 
que contengan los soportes de 
cobro y la resolución 

Se mantuvo actualizado los 
respectivos expedientes.  
Se registraron un 
acumulado de 233 
expedientes en el 
aplicativo SIRECC durante 
la presente vigencia. 

Base de datos 
compensaciones. 
Aplicativo SIRECC 

8.  Realizar los respectivos 
informes de gestión de cobro 
persuasivo y facilidad de pago, 
Recursos de Vía Administrativa 
de todos los conceptos 
misionales 

Se realizaron los informes 
de gestión de cobro 
persuasivo, facilidad de 
pago y recursos de vía 
administrativa. 
 

Correo electrónico. 

9. Garantizar el correcto registro 
de su gestión en el aplicativo 
SIREC y de acuerdo con los 
Manuales publicados en 
compromISO 

Registro de expedientes en 
el aplicativo, según reunión 
con Dirección General 

Reunión por teams, 
correos electrónicos. 

10. Proyectar de manera oportuna 
las respuestas a los derechos de 
petición que competan al 
grupo. 

Proyección oportuna de los 
derechos de petición 
trasladados por la 
coordinación. 
 

Correo electrónico. 

11. Proyectar y tramitar las 
acciones de tutela que 
competan a los demás temas 
del grupo. 

En el presente mes de la 
vigencia NO se apoyó en la 
proyección y trámite de 
acciones de tutela 

Correo electrónico 

12. Realizar la revisión de legalidad 
de los actos administrativos 
que deba suscribir el Director 
Regional, trámite de los 
recursos de reposición, de tal 
manera que se garantice el 
derecho a la defensa de los 
empresarios, y se disminuya el 
riesgo de prescripción o 
remisibilidad de las 
obligaciones 

Revisión de legalidad de 
actos administrativos 
suscritos por Dirección 
regional  
 

Correo electrónico, 
gestión documental. 
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13. Responder las comunicaciones 
que se le asignen y requieran 
concepto jurídico. 

Respuesta comunicaciones 
trasladadas por la 
coordinación 

Correo electrónico  

14.  Apoyar las gestiones de 
Recaudo que permitan el 
cumplimiento de las metas 
asignadas a la Regional y 
proyectar las actuaciones 
necesarias que el representante 
legal debe adelantar para 
asegurar el recaudo de los 
valores adeudados al SENA en 
las diferentes instancias en que 
se encuentre la cartera 

Se apoyaron gestiones de 
recaudo que permitirán el 
cumplimiento de las metas 
asignadas 
 

Correo electrónico, 
Gestión documental. 

15. Realizar el seguimiento a los 
procesos asignados en trámite 
de liquidación judicial, forzosa 
administrativa, reorganización, 
validación de acuerdo 
extrajudicial y/o voluntaria 

Se realizaron los 
seguimientos 
correspondientes a los 
procesos asignados en 
trámite de judicial, forzosa 
administrativa, 
reorganización, validación 
de acuerdo extrajudicial 
y/o voluntaria. 

Correo electrónico. 

16. Verificar la información de 
todos los trámites de cartera 
pendientes de depuración que 
se encuentren en trámite de 
liquidación judicial, forzosa 
administrativa, reorganización, 
validación de acuerdo 
extrajudicial y/o voluntaria. 

Verificación de la 
información de los tramites 
de cartera pendientes de 
depuración. 
  
 
 

Aplicativo SIRECC, Acta 
de traslado. 

17.  Revisar los trámites de 
liquidación que se surten a 
través de la Cámara de 
Comercio. 

Revisión de tramites que se 
surten a través de Cámara 
de Comercio. 
 

Correo electrónico. 

18. Rendición de informes al 
supervisor del estado de cada 
una de las obligaciones con sus 
soportes documentales, y a la 
Dirección General en caso de 
ser requerido. 

Se rindió informe al 
supervisor del estado de 
cada una de las 
obligaciones con sus 
soportes documentales. 
 

Correo electrónico. 
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19. Asesoramiento al comité de 
normalización de cartera 
regional. 

Se asistió al comité de 
normalización de cartera 
regional, citado por el 
coordinador del grupo de 
relaciones corporativas e 
internacionales. 

Comité de 
normalización de 
cartera. 

20 Informar de los procesos de 
régimen de insolvencia que se 
aperturan en los cuales el SENA 
pueda tener interés a nivel 
nacional. 

Se informó de los procesos 
de régimen de insolvencia 
que se aperturan en los 
cuales el SENA pueda tener 
interés a nivel nacional. 

Correo electrónico. 

21.  Allegar dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes un 
informe detallado con las 
actuaciones adelantadas. 

Se allegaron informes de 
las actuaciones 
adelantadas. 

Correo electrónico 

22. Las demás que designe el 
supervisor del contrato y que se 
relacionen con el objeto 
contractual. 

Radicados traslados por el 
supervisor del contrato. 
 

Correo electrónico. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.        

2.   
  

 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 
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la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 9493539715 de la planilla APORTES EN LINEA del mes de Octubre. 

(Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

 

Evidencias en Diez (10) folios 

1. Proyección de resoluciones que conceden una facilidad de pago 
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2. Citaciones de resolución por la cual se concede una facilidad de pago 

 

3. Notificación de resoluciones de facilidad de pago. 
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4. Notificación electrónica resolución sanción 

 

5. Resolución que resuelve recurso de reposición de regulación de cuota 
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6. Resolución que resuelve recurso de reposición contra resolución sanción 

 

7. Registro de expedientes en el aplicativo SIRECC, según reunión con Dirección 

General 
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8. Capacitación BDME 

 

9. Transferencia de conocimiento cambios SIRECC  
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Cordialmente,  

 

HERIBERTO VENGOECHEA HERNANDEZ 

C.C. No. 1045724123 

Recibí a satisfacción: 

 

RODRIGO CIENFUEGOS MOLINA 

Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.7453161 

 


